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DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

!Por un año. . ... 50
Por seis meses. . 50
Por tres id. . . . 17

Se suscribe a este periódico en la Imprenta de Gutiérrez 
é hijos calle Nueva, esquina a la de S. Juan. nútn. 72. 
También se hacen toda clase de impresiones con la mayor 
economía. •

Por un año. . . . 70 j
Por seis meses. . 58 PARA FUERA DE LA CAPITAL
Por tres id. . . . 24| ■

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

ARTICULO DE OFICIO.

S. M. la Reina nuestra Señora 
Q. D. G.) y su augusta Real familia, 
continúan sin novedad en su importan
te salud.

Circular núm. 255.

El Eaccmo. Sr. Minis
tro de la Gobernación 
por parle telegráfico es
pedido el 24 del actual 
á las dos de la tarde, 
me dice lo siguiente*.

„l)esde el día de ma
ñana queda abierta esa 
estación electro-tele
gráfica para el servicio 
oficial: desde 1. ° de 
Junio para el servicio 
privado del interior 
del Reino, y el 5 para 
el internacional.,,

Lo (pie he dispuesto 
se inserte en este perió
dico oficial para cono
cimiento del público. 
Burgos 25 de Mayo de 
1857.—José Oller.

Circular núm. 254.

Censo de población.

Si las juntas munici
pales han desempeña
do bien y lealmente las 
obligaciones que las 
impone la Real instruc
ción, deben estar ya en 
la operación de exa

minar y comprobar el 
contenido de cada cé
dula para rectificar los 
datos que se encuen
tren equivocados, y pro
ceder á realizar todo 
lo demas que previene 
el art. 62, despues de 
lo cual se ha de llenar 
por las mismas juntas 
el resumen numérico 
que cada cédula lleva 
al respaldo (artículo 
63.) -

Para redactar el pa
drón nominal en el Es
tado núm. 2, se comen
zará por la cédula 
núm. 1. ° ; se escribi
rán en él los nombres, 
apellidos y demás cir
cunstancias que espre- 
sa cada casilla, y se 
pasará á hacer lo 
mismo con la cédula 
núm. 2. ° continuando 
la numeración correla
tiva en cédulas y en 
personas: ó lo que es 
¡o mismo, si la cédula 
núm. 1. ° contiene 
hasta el núm. 9, el nú
mero 1 de la cédula 
núm. 2.°, tendrá en 
el padrón el núm. 10. 
Escusa da parece esta 
advertencia; pero son 
repetidas las preguntas 
que se hacen sobre el 
particular, porque du
dan muchos si la nu

meración de las per
sonas en el padrón ha 
de ser materialmente 
la misma que tienen 
en sus cédulas respec
tivas.

También se han pre
sentado algunos pre
guntando que es lo que 
se ha de escribir en la 
parte de línea que hay 
en blanco en el padrón 
desde la hasta junta 
municipal, y se les ha 
manifestado que en el 
distrito en que no ha
ya secciones, nada hay 
tampoco que escribir 
en el hueco, sino de
jarle comoestá ó echar 
una raya; pero en don
de la haya, se llena
rá con la espresion 
de sección 1.a ó 2.a ó la 
que sea.

Despues de estas ad
vertencias recuerdo y 
recomiendo muy par
ticularmente átodos los 
Sres. Alcaldes y juntas, 
el contenido de la cir
cular núm. 227, Bole
tín 59. No habrá escu
sa que alcance á librar
les del apremio y de
mas providencias que 
dictase en su caso si 
descuidan la puntua
lísima y sencilla ejecu
ción de lo que en ella 
se les encarga. Burgos

24 (leMayo de 1857.— 
José Oller.

Circular núm. 255.

Censo de población

/1 los Sres. Jueces de 
primera instancia, como 
Presidentes de las juntas 
del censo de población 
de sus respectivos par
tidos, les he dirigido la 
comunicación siguiente:

«Próximas ya á funcionar de 
Heno las Juntas de partido para 
realizar la operación que las 
comete el art. G8 de la Peal 
Instrucción de 14 de Marzo úl- 
úllimo, remito á V. adjuntos 4 
ejemplares del estado núm. 5 
para que en su dia pueda re
dactarse refundiendo en él los 
de las municipalidades. Estoy 
persuadido de que tanto V. como 
los demas dignos individuos de 
esa Junta han comprendido to
da la importancia de la misión 
á que son llamados y el 
compromiso de pundonor en 
que se hallan de corresponder 
lealmente á la confianza que él 
Gobierno de S. M (Q. I). G.) 
les dispensa, y creo también 
que se habrán penetrado á fondo 
de la marcha que me propu
se seguir desde el principio para 
obtener un resultado satisfac
torio. Las circulares publicadas 
en los Boletines oficiales núme
ros 54, 42, 46, 54, 55, 56, 
57, 58 y 59, y dirigidas á los 
Señores Alcaldes y Juntas mu-



nicipales, contienen ofertas, 
consejos, recuerdos, adverten
cias, prevenciones severas y re
glas claras y precisas, marcan
do, digámoslo asi, paso á paso 
el curso de las operaciones, a 
fin de que al llegar el dia del 
empadronamiento general no 
hubiera dificultades y mucho 
menos descuidos esenciales. 
Ademas de esto y de contestar 
sin pérdida de dia á las muchas 
dudas que se me han consul
tado, he debido ocuparme en 
adquirir datos de comprobación, 
y les tengo muy verídicos. Fun
dado en ellos, me he dirigido 
en particular á muchas Juntas 
de la provincia, recomendándo
las una y otra vez la necesidad 
de evitar consecuencias desa
gradables, porque si bien tengo 
el imprescindible deber de obrar 
con energía, no he podido per
der de vista la conveniencia de 
emplear el uso de la autoridad 
para amonestar y persuadir. Por 
eso, donde quiera que se ha 
llegado á sospechar que el nú
mero de cédulas demandado 
revelaba la tendencia á la ocul
tación, allí se ha acudido ins
tantáneamente con el consejo y 
las razones del que intenta y 
desea convencer, aunados con 
los precepto:-, y las exigencias 
del que manda. Me cabe la sa
tisfacción de que este trabajo 
no ha sido infructuoso, puesto 
que ha producido resultados de 
mucha entidad en cuanto al 
número de cédulas calculado al 
principio, porque no lodos los 
que tienen parte en la opera
ción no han querido aventurarse 
al azar de ser juzgados algún 
dia según el Código penal. La 
Junta (pie V. dignamente pre
side no encontrará probable
mente gran número de recti
ficaciones que hacer en los 
guarismos de, habitantes; pero 
como V. y ella no pueden des
conocer las grandes é impor
tantes miras del Gobierno, pre
ciso es que se ocupen en depu
rar la verdad hasta el último 
estremo posible. No es esto de
cir que desde luego so vaya á 
hacer uso del medio de comi

siones costosas siempre, perju
diciales á veces, y que las mas 
de. ellas solo dan resultados en 
provecho de aquel á quien se 
confian. En el reducido círculo 
de un partido no puede des
conocer un funcionario público 
de la clase y categoria de V. 
las mas mínimas circunstancias 
de los pueblos que le componen 
El ascendiente que da el uso 
de la autoridad; el contacto in
mediato y continuo con las per
sonas instruidas y relacionadas 
en otros puntos; las noticias 
privadas de los dependientes del 
juzgado, y otros medios y re
cursos que el buen celo y el 
hilen deseo saben discurrir y 
utilizar, conducirán despues de 
bien combinados á formar un 
juicio recto acerca de la ope
ración que presente cada mu
nicipio. Debe pues procederse 
á su exámen con reflexión de
tenida; ni tanta que se prolon
gue el término final; ni con tal 
premura tampoco que la pre
cipitación sea causa de errores 
en las resultas. Si este exámen 
minucioso y concienzudo arro
jase la mas mínima sospecha 
de ocultación, inmediatamente 
enviaré á V. con su aviso da
tos estadísticos que con los de
mas que haya en la Junta po
drán servirla de fundamento al 
hacer la calificación, y si de ella 
resulta que hay motivos para 
incoar procedimientos judicia
les, acabaron por completo mis 
fu nciones en el momen lo en que 
asi se declare, porque ya no 
obrará V como Presidente de 
una Junta inspectora y directiva 
que en la apreciación de los do
cumentos puede y debe dispen
sar ciertas fallas y defectos ma
lcríales en las formas: será el 
Juez recto é impasible que per
sigue el fraude y le corrige ó 
le Castiga con la ley en la ma
no. Sírvase V reunir la junta 
y enterarla de este oficio, dán
dome aviso de haberlo ejecuta
do y del recibo de los ejempla
res del resúmen.»

Se publica en el Bale- 
' lin oficial para que to

dos adquieran el con
vencimiento íntimo de 
que han de emplearse 
irremisiblemente todos 
los medios para com
probar la exactitud de 
los padrones, y aplicar
se las penas señaladas 
á los que hayan faltado 
á la verdad. Burgos 23 
de Mayo de 1857.- —José 
Ollcr. j

Circular núm 236.
Los Señores Alcaldes de los pue

blos de esla provincia y destacamen- 
los de la Guardia civil, procederán á 
averiguar el paradero de Victoriano 
Orliz, de once años de edad, pasiego, 
que al mediodía del 14 del actual mes 
de Muyo desapareció de la casa desús 
padres, vecinos de la villa de Espino
sa de los Monteros; poniéndole, caso 
de ser habido, a disposición del Al 
calde del mismo. Burgos 25 de Mayo 
de 1857. =José Ollet\

(Gaceta núm. 1590.) 
MINISTERIO DE LA GOBERNACION. 
Establecimientos penales.—Negociado 5."

La Reina (Q. D. G.) se ha servido man
dar se saquen á pública subasta la ad- 
qusicion de 20,000 varas de paño para 
vestuario de los penados en los presidios 
del reino, con arreglo al pliego de con
diciones aprobado en esla fecha.

De Real orden lo digo á V. I. para los 
efectosconsignienles. Dios guarde á V. 1. 
muchos años.=Madrid 7 de Mayo de 
1857.=Nocedal.=Sr. Director general 
de Establecimientos penales.
Pliego de condiciones aprobado por Real 

orden de 7 del actual, con arreglo á las 
cuales se saca á pública subasta la ad
quisición de 20.000 varas de paño pa
ra vestuario de los penados en los pre
sidios del reino.

1. a El contratista estará obligado á 
entregaren esla corle, ene 1 almacén ge
neral de efectos de presidios, 5,600 va
ras de paño pardo de siete cuartas de an
cho, y con peso cada cuatro varas de sie
te libras y 12 onzas; 5.000 varas de seis 
cuartas de ancho, con peso cada cuatro 
de seis libras y 12 onzas; 5,000 varas de 
cinco cuartas de ancho, y peso cada cua
tro de seis libras y seis onzas; y final
mente, 5,000 varascon cinco cuartas de 
ancho, y peso cada cuatro varas de siete 
libras y cuatro onzas, debiendo ser igua
les en calidad y circunstancias á las 
muestras aprobadas, que estarán de ma
nifiesto en la Dirección general de Esta
blecimientos penales.

2. a El tipo que se fija para la prime
ra clase es el de 21 rs. vara, de 16 para 
la segunda, 14 para la tercera, y 12 para 
la última, y no se admitirá propositiori 
que aumente los precios respectivamente 
señalados.

5.° Para presentarse como liciládor, 
habrá de constituirse previamente en la 
Caja general de Depósitos.uno de 8,000 
rs. en metálico, ó su equivalente en ti

tulos de la Deuda consolidada del 5 por 
400, al precio de cotización del dia an
terior, por cada proposición que se haga 
á los paños más angostos, aumentándo
se 2,000 rs. para el que tenga seiscuar- 
tas, y debiendo ser de 12,000 para el de 
siete, ó sea para el de primera calidad. 
Pueden hacerse proposiciones por más de 
5,000 varas, y en este caso se aumenta
rán los depósitos, según las clases, en 
proporción-al número en que aquellas 
excedan.

Los interesados podrán retirar dichos 
depósitos despues del remate, á excep
ción de los dueños de las proposiciones 
que fuesen declaradas admisibles, quie
nes^ los continuarán hasta que por S. M. 
se haga la adjudicación definitiva, y mién- 
tras dure la responsabilidad que con
traigan.

4. " Las proposiciones se harán en 
pliegos cerrados, distinguiéndose con un 
lema, y en ellos se figurará la cantidad 
en que el liciládor se compromete á pres- e 
lar el servicio. Es.tas proposiciones, con I 
la carta de pago ó certificación que acre- . 
dile haberse hechoel depósito que mar
ca la condición 5.*. se entregarán en la 
mesa de la presidencia durante la media 
hora anterior á la que se anuncia para 
la subasta, sin que puedan admitirse otras 
nuevas desde el momento en que empie
ce el acto, y se extenderán bajo la fór
mula siguiente:

«Conformándome con todas las condi
ciones fijadas en el pliego aprobado por
S. M. para contratar paño con destino 
á los presidios del reino, me obligo á en
tregar...... varas iguales ála muestra ad
junta al precio de......  cada una......  con
el ancho de.......cuartas, y peso de........
libras y.......... onzas cada cuatro varas.»

El lema servirá de firma.
Todas las cantidades han de expresar

se en letra, y no se admitirá proposcion 
alguna por menos de 5,000 varas.

5. a Se declara inadmisible toda pro
posición que no se halle redactada en 
los términos expresados en la condición 
anterior, y á la que no vaya unido el 
comprobante del depósito, oque conten
ga alguna cláusula condicional ó exclusiva

6. ” Acompañará á cada proposición, 
en distinto pliego y bajo ti mismo lema, 
otro cerrado, que contenga ti nombre y 
domicilio del proponente, el cual lo au
torizará con su firma. Para distinguir 
los pliegos, se podrá en el sobre de ca
da uno y encima del lema proposición » 
nombre del pi oponente. De estos solo se 
abrirán, despues de hecha la adjudica
ción del remate, los que correspondan á 
los postores agraviados, devolviéndoselos 
demas á sus dueños"

7. ° La subasta se verificará en Ma
drid á la una del dia 29 del corriente en 
el local que ocupa el Ministerio de la Go
bernación del Reino ante escribano pú
blico, presidiendo el acto el Sr. Director 
general de Establecimientos penales, asis
tido de un Oficial del negociado de Pre
sidios, dándose principio al acto con la 
lectura del presente pliego, leyéndose 
despues las proposiciones presentadas.

8. a La Dirección de Establecimientos 
penales, con presencia de las muestras 
presentadas, consultará con el perito ó 
peritos, que designe de antemano, acer
ca de su. calidad, y de si son iguales á 
las escogidas como tipo. En vista de sn 
informe, y miéntras recae la aprobación



de S. M., adjudicará provisionalmente el 

remate á los licitadores que hayan pre
sentado proposiciones más ventajosas; 
entendiéndose por tales las qne se llagan 
por los paños de la primera y última 
clase, es decir, de los precios más alto y 
más bajo, entre los que se tomarán las 
20,000 varas por partes iguales, si hu
biese posibilidad para ello; y si fallaren, 
se completarán del mismo modo con las 
dos clases de paño restantes.

9. * Si hubiere dos ó mas proposicio
nes iguales y admisibles, el Directorio 
pondrá en conocimiento de los propo
nentes, por si les conviniere reducir el 
precio, y si estuvieren presentes, abrirá 
una licitación por el término de 15 mi
nutos entre los interesados en ellas úni
camente.

10. Hecha la adjudicación, se exten
derá el acta correspondiente déla subas
ta, sin admitirse proposición alguna so
bre mejora de precio por ventajosa que 
sea.

11. Declarada por S. M. la adjudica
ción definitiva, se elevará el contrato á 
escritura pública, siendo de cuenta del 
rematante los gastos de ella y de dos co
pias, una para la Dirección de Estableci
mientos penales y la otra para la Orde
nación general de Pagos de este Ministe
rio, como también la satisfacción al es
cribano del papel sellado y los derechos 
que le correspondan por el acto Je la 
subasta.

12 Las entregas del paño contratado 
tendrán lugar dentro del mes siguiente 
al de celébrado el remate

 15. Precederá á la admisión de cada
entrega el reconocimiento de un perito 
nombrado por la Dirección. Si de su 
cxámen resultase admisible el paño, se 
facilitará al contratista, por la persona 
que de él se haga cargo, la correspon
diente certificación, y en su vista se ex
pedirán inmediatamente las libranzas ne
cesarias para su pago. Si el informe del 
perito fuese contrario al recibo del paño, 
podrá el contratista elegir otro por su 
parle, quedándola Administración facul
tada para el nombramiento de un terce
ro en caso de discordia. Cuando el dic- 
lámen de este sea opuesto a la admisión 
del paño, deberá el contratista retirarlo, 
quedando obligado á reponer las varas 
que se le desechen ántes de que tras
curran 15 días. Los perjuicios que por 
cualquiera de las circunstancias expre
sadas ó falla de puntualidad se irroguen 
al servicio público serán de cuenta del 
contratista.

14. El contratista perderá la fianza 
si no satisfacciere la obligación contraida. 
quedando ademas responsable con sus 
bienes al cumplimiento de la misma.

15. El contratista queda sujeto á lo 
que previene el articulo 5.° del Real de
creto de 27 de Febrero de 1852, si deja
re de cumplirlos requisitos que debe lle
nar para el otorgamiento de la escritura 
ó impidiere que esta tenga lugar en el 
.término de ocho dias.

16. El anuncio para esta subasta se 
insertará en la Gaceta, cuidando los Go
bernadores de que se publique, luego 
que.lo reciban, en los Boletines oficiales, 
y despues cada 10 días hasta el designado 
anteriormente para la misma,

Madrid, 12 de Mayo de 1857, =EI 
Director general. Diodisio Gainza.

Continuación de la relación que se cita en la condición 4.* y otras varias de las que preceden.
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(Se continuará.)

ANUNCIOS OFICIALES.
'I ' •' l'li'jil ■ ■■i ■> . 1

I
Juzgado do primera instancia de Roa.

Don Salvador de S. Rubio y Zaldo, Juez 
de primera instancia d¿ la villa de Roa 

y su partido.
■ í Roncq W| ' 00,0£

Por el presente cito, llamo y empla
zo á Benito Lagarto, (a) Soca, vecino de 
Aranda de Duero, parí qué en el térmi
no de treinta dias contados desde el en 
que este anuncio tenga Cabida en el Bo 
lelin oficial de la provincia, se presente 
en la cárcel Nacional de este partido á 
responder de los cargos que contra el 
resultan en la causa que contra el mis
mo se sigue en este Juzgado sobre esta
fa de ciento veinte reales á José Reyes» 
vecino de esta villa, hecha bajo un do
cumento falso, apercibido que pasado di
cho término sin verificarlo se sustancia
rá la causa en su ausencia y rebeldía, 
parándole el perjuicio que haya lugar.

Dado en Roa á diez y ocho de Mayo 
de mil ochocientos cincuenta y siete = 
Salvador de S. Rubio y Zaldo. = Por su 
mandado, Fernando de Olavarria,

Don Mateo de la Banda y Abarca, 
Comisario de Montes de esta pro
vincia.

Hago saber: Que para el dia 27 de 
Junio próximo y hora de las 12 de su 
mañana tendrá efecto, en virtud de Real 
orden de l.°del corriente en la casa de 
ayuntamiento de Onloria del Pinar (par
tido judicial de Salas de los Infantes) 
>ajo la presidencia del Sr. Alcalde cons
titucional, con asistencia del Regidor 
Síndico, ante Escribano público y Gefe 
del ramo, el remate de seiscientos pi
nos que se han de extraer de los cuar
teles núm 4.°, 5 * y 6.° del Monte titil
ado Pinar, perteneciente al mismo, los 

cuales han sido tasados en la cantidad de 
tres mil trescientos reales cuya cantidad 
será la que servirá de base para la pri
mera postará.

Las condiciones de remate estarán

Audiencia territorial de Burgos.

Don Santiago Rey, Habilitado para el 
despacho de la Escribanía de Cámara 
que en la Sala segunda de esta Au
diencia Territorial está á cargo de 
Don Mariano Blanco Recio, durante 
su indisposición.

Certifico: Que en el pleito de que se 

hará expresión se dictó por S. E. la 
misma Sala la Real Sentencia siguiente: 
=Real Sentencia.=En la ciudad de Bur
gos á nueve de Mayo de mil ochocientos 
cincuenta y siete, en el pleito que pro
cedente del Juzgado de primera instan
cia de Aranda, ante nos es y pende en
tre parles de la una Simón Lobo , veci
no de Gumiel del Mercado su Procura
dor D Eustoquio Pedrero; y de la otn 
D. Pedro Regalado Gallo, de la misnu 
vecindad, y en su rebeldía los estrad< < 
del tribunal, en lo principal sobre ser 
vidumbre de una era de pan trillar, ; 
en el dia si procede ó no la tasación <1 
la finca por peritos nombrados por la

parles y tercero en discordia para deler- . 
minar en su consecuencia la clase de
juicio que haya de seguirse: observada 
la ley de enjuiciamiento civil, y siendo 
Ministro Ponente el Sr. D. Mariano de 
Parada y Parada: Vistos: Aceptando los 
fundamentos que se consignan en el au
to apelado dictado por el Juez de pri
mera instancia de Aranda en doce de 
Enero último. Fallamos: que le debemos 
confirmar y confirmamos con las costas 
al pelante. Devuelvánse los autos al 
Juzgado con certificación de esta Sen- 

i tencia y de la tasación de aquellas, 
aprobada que sea para su ejecución y 
cumplimiento. Y por esta nuestra Sen
tencia asi lo pronunciamos mandamos y 
firmamos.=Venlura de Coisa y Pando. 
=Anlónio María de Barcena.=Marian<>

i de Parada y Parada —Leída y publicada 
i fué la anterior Sentencia por su Señoría 
< el Sr. I). Mariano de Parada y Parada, 
- Magistrado de la Sala segunda de esta 
t Audiencia Territorial, estando h cién- 
e dola pública en Burgos á once de Mayó 
s de mil ochocientos cincuenta y siete, de

que certifico. = Santiago Rey Gómez. 
Por el auto apelado que se cita de doce 
de Enero se declaró no haber lugar á lo 
solicitado por D. Simón Lobo, esto es 
que D. Pedro Gallo contestase directa
mente á la demanda y se mandó que 
aquel nombrase perito para la tasación 
de la era según estaba acordado en pro. 
videncia de ocho del propio ines, bajo 
apercivimienlo que de no verificarlo en 
término de tercero dia se nombraría de 
oficio y le pararía el perjuicio que hu
biese lugar. Y para su inserción en el 
Boletín Oficial de esta provincia en con
formidad á lo dispuesto en el articulo 
mil ciento noventa de la ley de enjui
ciamiento civil, espido la presente que 
firmo en Burgos á doce de Mayo de mi 
ochocientos cincuenta y siete =Sanlia- 

go Rey Gómez.

-------------------- - ,ÍJ
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de manifiesto en la Secretaria de dicho 
Ayuntamiento con quince dias de anli- 
pacion al de su celebración. Búrgos 20 
de Mayo de 1857,=Maleo de la Banda y 
Abarca.

ANUNCIOS PARTICULARES.

CASA EN VENTA.
I

Con autorización del Sr. Juez de pri
mera instancia de este partido y bajo del 
tipo de 147,400 reales en que ha sido va
luada por peritos, se vende en pública su
basta la casa núm. 8 de la calle de los A- 
bellanos de esta ciudad, que tiene otra fa
chada á la prolongación de la calle de Lain 
Calvo y 11,338 1|2 pies superficiales; ve
rificándose su remate el dia 7 de Junio pró
ximo y hora de las 12 do su mañana en la 
Escribanía de D. Manuel Zuvizarreta, ca
lle de la Paloma núm. 24 cuarto entresue
lo, donde se hallan de manifiesto las con
diciones.

. ...hup, de Gutiérrez é hijos.


